RES. 2523/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016
(E.E. Nº 2015-17-1-0003634, Ent. N° 3133/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos  relacionadas con una nueva prórroga de la  cesión de uso de espacios de 60 m2, en la zona de embarque de la Terminal del Puerto de Colonia, a las firmas operadoras portuarias Los Cipreses SA, Belt SA y Disnasol SA, para la exhibición de productos y/o servicios a ofrecer en el Free Shop,  abordo de sus buques;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 431/3.606 de fecha 31/08/2011, el Directorio, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) del TOCAF vigente al momento de la contratación (actualmente Artículo 33, Literal C), Numeral 3), dispuso otorgar a las referidas firmas, la cesión de uso de un espacio de 60 m2 a cada una de ellas,  por el período de un año. Este Tribunal, en Sesión de fecha 16/11/2011, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon; 

 2) que posteriormente, se dispusieron varias prórrogas a dichos contratos, siendo algunas al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF para la contratación de servicios cuyo suministro sea poseído por entidades que tengan exclusividad para su venta, y otras al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal B) del TOCAF en función de que el monto de cada cesión no superó el tope establecido para la contratación directa. Este Tribunal observó algunas de estas prórrogas únicamente por contravenirse la Resolución de fecha 11/5/2005, en la redacción dada por la del 28/3/2007; 
 3) que por Resolución 321/3.733 de fecha 27/06/2014, el Directorio dispuso una nueva prorroga por el plazo de un año, a un precio mensual de U$S 2.000 por cada local, indicándose que la mismas se realizaban al amparo de lo previsto en el Artículo 33), Literal C) Numeral 3) del TOCAF, pero señalándose que su fundamento radicaba en que el monto de cada cesión no superaba el tope máximo establecido para los entes descentralizados, siendo que dicho fundamento se encuentra previsto en el Artículo 33, Literal B) del TOCAF y no en la norma citada en la Resolución;  

4) que este Tribunal solicitó, para mejor proveer, que se especificara concretamente cual era la causal de excepción invocada, y el Directorio por Resolución Nº 470/3743 del 10/09/2014, rectificó el Considerando III de su Resolución 321/3.733, el que quedó redactado de la siguiente manera: “Que la contratación de cada cesión se ampara en el Artículo 33, Literal B) del TOCAF, ya que el monto de cada cesión no excede el establecido para Entes Descentralizados”, quedando así claramente determinada la causal al amparo de la cual se efectuó la contratación directa;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/2014, acordó observar el procedimiento, en mérito a que, sumados los montos desde la contratación original, los mismos superan el tope establecido cómo máximo en el artículo 33, literal B) del TOCAF, para las contrataciones directas;

6) que el Directorio, por Resolución 71/3.760 del 10/02/2015, dispuso reiterar el gasto derivado de lo resuelto en las resoluciones de Directorio 321/3.733 y 470/3.473, ante lo cual, este Tribunal, en Sesión de fecha 18/03/2015, acordó mantener la observación;

7) que por Resolución 247/3.774 del 27/05/2015, el Directorio dispuso una nueva prórroga -supeditada a la intervención del Tribunal de Cuentas- desde el día siguiente a los correspondientes vencimientos y por el plazo de un año, a un precio mensual de U$S 2.000 por cada local,  expresando que la  contratación se ampara  en lo establecido por el 
Artículo 33, Literal B) del TOCAF, en tanto no se sobrepasó el monto máximo establecido para contrataciones directas y que, por intermedio de la División Desarrollo Comercial, se consultó a cada firma sobre su interés por renovar la cesión de uso y las cuatro respondieron favorablemente;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1°/07/2015, acordó observar el procedimiento en razón de que la suma total de los montos desde la contratación original hasta la última prórroga, superan el monto máximo establecido en el Artículo 33, Literal B) del TOCAF;

9) que por Resolución 432/3.789 de fecha 19/08/2015, el Directorio dispuso modificar el Considerando IV de su Resolución 247/3.774 de fecha 27/05/2015, el que quedó redactado de la siguiente manera: “que las prórrogas de cesión de uso se amparan en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF”, conforme lo informado por la División Desarrollo Comercial en relación a que hubo un error en la causal de excepción invocada, siendo la correcta la prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, en tanto se trata de la contratación de servicios cuyo suministro solo puede ser efectuado por entidades que tienen exclusividad para su venta, en el caso, la totalidad de las firmas navieras que realizan el transporte fluvial Buenos Aires – Montevideo, con Free Shop en los mismos, siendo que el objeto de los locales dentro de la zona de embarque es la promoción de los productos que son comercialización en el Free Shop de los citados buques;

10) que este Tribunal, en sesión de fecha 14/10/2015, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;

11) que con fecha 03/05/2016, la Jefatura del Departamento de Colonia informa que el 28/06/2016 vence el espacio otorgado a Disnasol SA, el 04/07/2016 vencen los espacios otorgados a Los Cipreses SA y Belt SA, y el 05/07/2016 vence el espacio otorgado a Lumary SA;

12) que con fecha 23/05/2015, la División Desarrollo Comercial informa que:

12.1) las presentes cesiones de uso fueron otorgadas a todos los operadores     portuarios con servicios al pasaje específicamente,

12.2) estas áreas son un servicio más al turista y a su vez originan a la  Administración un ingreso de U$S 96.000 anuales,

12.3) estos espacios ubicados en la planta alta del salón de embarque de  pasajeros solamente pueden ser destinados para exhibición y difusión de mercadería o servicios a comercializar en los buques, hasta que el Poder Ejecutivo autorice la actividad de free-shop, y

12.4) las cuatro firmas manifestaron su interés en renovar sus respectivas   cesiones de uso; 
13) que por Resolución N° 298/3.824 de fecha 08/06/2016, el Directorio, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF  dispuso prorrogar -supeditado a la intervención de este Tribunal-, las cesiones de uso de las firmas Disnasol SA, Los Cipreses SA, Belt SA y Lumary SA, de los espacios de 60 m2 cada uno, ubicados en el local 130 de la planta alta de la Terminal del Puerto de Colonia, desde el día siguiente a los respectivos vencimientos y por el plazo de un año, a un precio mensual de U$S 2.000 cada uno;

CONSIDERANDO: que la prórroga dispuesta en la oportunidad encuadra en  la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, en tanto se trata, según informa el Organismo,  de las únicas operadoras fluviales que operan en dicha Terminal, teniendo en consecuencia, exclusividad para la venta de productos en los free shops de sus buques;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador. Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;
2)  Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.
lc
